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D¡P. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicío a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de [a Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos T,fracciôn l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

cJ100147612020 de fecha 17 de febrero de2020, signado por el Mtro. Oscar José Cadena Delgado,

Encargado de Despacho de la Gerencia Jurídica del Sistema de Transporte Colectivo Metro de [a

Ciudad de México, mediante el cuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante elsimilar MDPPOSA/CSPl275Bl20Ig.

saludo.
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C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M, Subclirectora de Cont[ol de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDN4X. En atenc¡ón a los folios: L282419312

Mtro. Oscar José Cadena Delgado, Ëncargado de Despacho de la Gerencia Jurídica de la Ciudad de Méxìco.
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ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO

Ciudad de México, a 17

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETAR|A DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero a su oficio de número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/659.112019 de fecha 12

de noviembre de 2019, mediante el cual hace referencia al oficio de número
MDPPOSA1CSP12758|2019 de fecha 07 de noviembre de 2019, por medio del
cual se remitió el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la

Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo día, lo anterior, al estimar
que el Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a dicho punto de
acuerdo, mismo que en la parte conducente señala lo siguiente:

'( )
PUNTO DE ACUERDO

Primero.- Se exhoña respetuosamente a la Titular de la Secretaría de
Gobierno, al Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a Ia Titular del
Sistema de Transporte Colectivo Metro, implementen /nesas de diálogo para
soludonar las dlversas problemáticas derivadas del comercio de /os
denominados vagoneros dentro de sus instalaciones lslc,) ( )"

Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo

Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción

XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito

hacer de su conocimiento el sentido de la respuesta al punto de acuerdo que nos

ocupa.

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4", inciso b), del Estatuto Orgánico
del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con una una

Gerencia de Seguridad lnstitucional, la cual en términos de lo previsto en el

Arcos de belen 13, 3er piso, Col. Centro, AIcaIdía Cuauhtémoc, C.P
06070 Cíudad de México, Te1. 57091133
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artículo 40, fracciones l, lV, XVl, de dicho estatuto, cuenta con las
facultades de "..,Dßeñar, establecer, coordinar y operar los srsfemas y
dispositivos de seguridad que perm¡tan preseruar los bienes e instalaciones del
Organismo, así como la integridad física de su personal y personas usuarlas;
Formular y coordinar la ejecucion de los programas de recorridos y guardias
permanenfes en /as esfaciones, edificios y talleres del Organismo; Coordinar y
supervisar el retiro y aseguramiento de cualquier tipo de objetos, materiales y
bienes que obstruyan el libre transito de las personas usuarias dentro de /as
instalaciones de la red de servicio del SfC, en escaleras de acceso o safdas y
ponerlas a disposicion de la autoridad competente...'; por lo que mediante oficio
de número GSI/115212020 de fecha 07 del mes y año en curso, (se adjunta al
presente en copia simple para pronta referencia), el Encargado de Despacho de
la Gerencia de Seguridad lnstitucional remitió informe pormenorizado respecto de
lo solicitado, siendo el que se transcribe a continuación:

"...41 respecto, le comunico que a consideracion de esta tJnidad Administrativa,
no es viable llevar a cabo las /nesas de dialogo con las Autoridades exhortadas,
en virtud de que esfe Srsfema, NO forma parfe de sus atribuciones la elaboracion,
planeación y ejecucion de programas desfinados para la creacion de empteos y/o
bolsas de trabajo para aquellos ciudadanos, que ejercen el comercio informat.
Lo anterior, obedece a que de conformidad con el artículo 1o. del Decreto de
Creación del Srsfema de Transporte Colectivo, publicado en el Diario Oficial de ta
Federacion el 29 de abril de 1967, el objetivo de esfe Organismo es la
construccion, mantenimiento, operacion y explotación de un Tren con recorrido
subterriáneo, superficial y elevado, para el transporle colectivo de pasajeros en la
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, áreas conurbadas de ésta y del
Esfado de Mexico, así como la adecuada explotación del servicio público de
transporte colectivo de personas mediante vehículos que circulen en la superficie
y cLtyo recorrido completamente el deltren subterráneo.
Es decir, esfe Organlsmo que Se creo, con el único propósito y objetivo de ser el
medio de transporle masivo público de pasaT'eros, en la Ciudad de México y zonas
conurbadas del Esfado de México, y NO así para generar y/o gestionar la
creación de empleos para personas que se dedican al comercio informal en el
material rodante e instalaciones de esfa importante Red de Serviolo, quienes
actuan contraviniendo dlversos drsposifivos normativos, /os cuales se anuncian a
continuacion.

El artículo 230, fracción XIV del Reglamento de la Ley de Movilidad
del Distrito Federal, preve.
"A¡ticulo 230.- Se prohíben a los usuarios del servicio público de
transpofte masivo de pasajeros:

Fraccion XIV.- Ejercer el comercio ambulante, en las unidades,
carros y/o vagones, andenes, estaciones, túneles, corredores,
esca/eras, zonas de acceso, sa/idas y zonas de distribucion y
zonas de acceso y salida de las esÍaciones en un polígono de 25
metros"

Arcos de belen 13, 3er píso, Co1. Centro, Alcaldía Cuauhténoc, C.P
06070 Ciudad de México, TeI. 57091L33
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Así tambien, el Decreto que establece las reglas a que deberá sujetarse la
vigilancia de las instalaciones desfinadas a la prestación del servicio
público de transpofte de pasajeros a cargo de los organismos
descentralizados denominados Sisfema de Transporte Colectivo, Servicio
de Transportes Elêctrico y Metrobús y sus inmediaciones, publicado en la
Gaceta Oficial del entances Dlsfdfo Federal, el día 28 de julio de 2011, en el
Articulo 3, seria/a lo siguiente:

"A¡ticulo 3.- En ejercicio de las facultades gue se otorgan en esfe
Decreto, los organ ismos descen tral izados den o m i nados Sisfema
de Transpofte Colectivo Metro, Servicio de Transportes
Eléctricos y Metrobíts, Ilevarán a cabo el retiro de quienes
infrinjan las disposiciones legales aplicables en ,os lugares a
gue se refieren los artículos 1 y 2 de este Decreto, realizando
cuando proceda, su presentación ante el Juez Cívico
correspondiente.
Los organismos anfes referidos, y tratándose de vía publica
podrán solicitar el auxilio de /a Secretaria de Seguridad Publica
para cumplir con sus responsabilidades."

Asimismo, en /os artículos IERCERO, QU/NïO y SEXïO de la Ordenanza de Ia
entonces Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para la seguridad del
Slsfema de Transporte Colectivo, presentada por la Comisión de Gobierno,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 1993, por la que
se determinó que las instalaciones de este Organlsmo son zonas de Alta
Seguridad, prevé lo siguiente.

"ARTICULO TERCERO.- Se prohíbe en /as instalaciones del
Sisfema de Transpoñe Colectivo a que se refiere el a¡tículo
primero, la instalación de puesfos semifijos para el comercio de
cualquier género de objetos y mercancías y, en general, la
permanencia de personas que con esos mlsmos fines coloquen
utilería, objetos o mercancías de las vías, túneles, andenes,
corredores, esca/eras, accesos, sa/idas o zonas de distribucion.

ARTICULO QUINTO.- Se prohíbe a cualquier persona o grupo de
personas impedir o estorbar e/ uso de ias vías p(tblicas
declaradas como zonas de alta seguridad y utilizarlas para los
fines distinfos a su condicion de medios para la libre circulación
de traspoftación.

ARTICULO SEXIO.- Se prohíbe e/ acceso a /as rnsúalaciones
públicas def Sisúema de Transporte Colectivo Metro, a personas
que pretendan ejercer o estén ejerciendo el comercio o /as
actividades a que se refieren los a¡tículos tercero y quinto de
esta Ordenanza."

En efecto, los preceptos /egales antes invocados, claramente prevén las
prohibición del ejercicio del comercio inforntal de cualquier género de objetos y
mercancías, así como la permanencia de personas con esos mismo fines que
coloquen utilería, obTefos y/o mercancías en /as sa/rdas o zonas de distribudón.

Arcos de belen 13, 3er piso, CoI. Centro, A1caldía Cuauhté¡noc, C.p.
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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Asimismo, el cuerpo normativo de referencia esfab/ece la prohibición a cualquier
persona o grupo de personas para impedir o estorbar el uso de 1as instalaciones
de esfe Organismo para fines drsfrnfos a su condicion de la libre circulacton de
transportacion.

Por su pafte, el Decreto que establece /as reglas a que deberá sujetarse la
vigilancia de las instalaciones destinadas a /a prestacion del servicio
público de transporte de pasajeros a cargo de /os organismos
descentralizados denominados Sisfema de Transporte Colectivo, Servicio
de Transportes Eléctricos y Metrobús y sus inmediaciones, esfab/ece, entre
otras cosas, que los espacios públicos adyacentes son aquellos gue se ubican en
un radio de 25 metros considerados a partir de los limites perimetrales de /os
paraderos, accesos, sa/rdas y zonas de distribución.

Es por todo lo anteriormente fundado y motivado, que esle Organismo carece de
elementos para atender favorablemente el precitado Punto de Acuerdo de
Urgente y Obvia Resolución, en virtud de que de llevar a cabo participación
algttna, esfe Enfe estaría contraviniendo todos y cada uno de los preceptos
normativos invocados previamente " (sic)

De lo antes transcrito se advierte que este Organismo no cuenta con las
facultades para atender el supracitado punto de acuerdo.

No se omite señalar, que la información proporcionada es de estricta
responsabilidad del área que la genero, ya que la Gerencia Jurídica funge como
Enlace lnstitucional entre ambos Entes Públicos, por lo que solo es facilitadora y

coadyuvante en la atención de los requerim¡entos de esa Dirección General
Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México.

Sin más por el momento, le reitero las de mi atenta y distinguida
consideración

A EN TE

MTRO. CAD DELGADO
ENCARG DE HO DE LA

GEREN DICA

Teozin Marrce Huaracha Martínez
5 1,1621,2221

Arcos de belen 13, 3er piso, CoI. Centro, Alcaldía Cuauhténoc, C.P
06070 Ciudad de México, TeI. 57091133
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Ciudad de México , a 07 de febrero de 2020

Encargado de Despacho de la
Gerencia Jurídica
Presente

Me refiero a su diverso GJ/000883t2020, por el que hizo del conocimiento de esta
Unidad Administrativa, el oficio SG/DGJyEL/PA/bCDMX/659. 112019, de fecha 12de noviembre de 2019, signado por eÍ Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretarla de Gobierno de la Ciudad de México, récibido en la
Oficialía de Partes de la Dirección General el 15 del mismo mes y ano, por el que
hace referencia al similar número MDPPoS NCSpi275gt2O1g, de tecfra 07 de
noviembre de 2019, por medio del cual remite el Punto de Acuerdo del pleno del
Congreso de la Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo dla, lo
anterior, al estimar que el Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a
dicho Punto de Acuerdo de Urgente y Obvìa Resolución, mismo que en la parte
conducente señala lo siguiente:

'(...)

PUNTO DE ACUERDO

ú¡¡rco.- pRoposrc¡óru coru puNTo DE AcuERDo DE uRGENTE y oBVrA
RESOLUCIÓru PON EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR
DE LA SEcRETARía oe GoBIERNo, AL TITULAR DE ú íeônËiari'¡a-ôL
SEGURIDAD CIUDADANA Y A LA TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE
COLECTIVO METRO, IMPLEM-ENTEN MESAS OE OÉIOGO PARA SOLUCIONARLAS DIVERSAS PNOALCMÁTICAS DERIVADAS DEL COMERCIO DE LOS
DENOMINADOS VAGONEROS DENTRO DE SUS INSTALACIONES.

(...). (síc)

o Al respecto, le comunico que a consideración de esta Unidad Administrativa, no esviable llevar a cabo las mesas de diá logo con las Autoridades exhortadas, envirtud de que este Sistema, NO forma parte de sus atribuciones la elaboración,
planeación y ejecución de programas destinados para la creacióhde,emp
bolsas de trabajo para aqu ellos ciudada nos, que ejercen el coméi.töií ""':. '

I 1L-'

i
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Lo anterior, obedece a que de conformidad con el artículo 1o. del Decreto de
Creación del Sistema de Transporte Colectivo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de abril de 1967, el objetivo de este Organismo es la
construcción, mantenimiento, operación y explotación de un Tren con recorrido
subterráneo, superficial y elevado, para el transporte colectivo de pasajeros en la
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, áreas conurbadas de ésta y del
Estado de México, así como la adecuada explotación del servicio público de
transporte colectivo de personas mediante vehículos que circulen en la superficie y
cuyo recorrido complemente el deltren subterráneo.

Es decir, este Organismo que se creó, con el único propósito y objetivo de ser el
medio de transporte masivo público de pasajeros, en la Ciudad de México y zonas
conurbanas del Estado de México, y NO así para generar y/o gestionar la creación
de empleos para personas que se dedican al comercio ínformal en el material
rodante e instalaciones de esta importante Red de Servicio, quienes actúan
contraviniendo diversos dispositivos normativos, los cuales se enuncian a
continuación:

El artículo 230, fracción XIV del Reglamento de ta Ley de Movitidad del Distrito
Federal, prevé:

"Artículo 230.- Se prohíbe a los usuarios del servicio ptiblico de transporte masivo de
pasa¡'eros;

Fracción XIV.- Eiercer el comercio ambulante, en tas unidades, car,'os y/o vagones,
andenes, esúaciones, túneles, corredores, esca/eras, zonas de acceso , salldas y
zonas de distribución y zonas de acceso y satida de /as esfaciones en un potígono de
25 metros"

Así también, el Decreto que establece /as reglas a que deberá sujetarse la
vigilancia de /as instalaciones desfinadas a la prestación det seruicio púbtico
de transporte de pasajeros a cargo de /os organismos desce ntralizados
denominados Sísfema de Transporte Cotectivo, Seruicio de Transportes
Eléctricos y Metrobús y sus inmediacrbnes, publicado en la Gaceta Of¡ð¡al del
entonces Distrito Federal, el dÍa 28 de julio de 2011, en ol Articulo 3, señala lo
siguiente:

Delicias 67, Planta Alta (Casona), Cot. Centro, Atcaldfa Cuauhtémoc, C.p. 06070
Ciudad de México, Tel. 56274838 y b6274908
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"Attículo 3.- En ejercicio de las facultades gue se otorgan en esfe Decreto, los
organismos descentralizados denominados Sisfema de Transpo¡te Colectivo Metro,
Servicio de Transportes Eléctricos y Metrobús, llevarán a cabo el retiro de guienes
infrinian /as disposiciones /ega/es aplicables en /os lugares a que se refieren los
artículos 1 y 2 de esúe Decreto, realizando cuando proceda, su presenfación ante el
J uez Civi co correspon d i ente.

Los organismos anfes referidos, y tratándose de vía púbtica podrán solicitar el auxitio
de la Secretaría de Seguridad Pública para cumplir con sus responsabilidades,"

Asimismo, en los artículos TERCERO, QUINTO y SEXTO de la Ordenanza de la
entonces Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para la seguridad del
Sistema de Transporte Colectivo, presentada por la Comisión de Gobierno,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 1gg3, por la que
se determinó que las instalaciones de este Organismo son zonas de Alta
Seguridad, prevé lo siguiente:

"ARTÍCLILO TERCERO'- Se prohfbe en las instalaciones del gistema de Transporte
Colectivo a que se refiere el artículo primero, la instalaciön de puestos semifijos para
el comercio de cualquier género de objetos y mercancias y, en genera'|, Ia
permanencía de personas que con esos mismos fines cotoquen utÍlerfa, objetos o
mercancías en /as vías, túneles, andenes, corredoreg esca/eras, accesos, sã/idas o
zonas de distribución.

ARTñCULO QUINTO, Se prohíbe a cualquier persona o grupo de personas Ímpedir
o estorbar el uso de /as vías públicas declaradas cor?ro zonas de atta seguridad y
utilizarlas para los fines distinúos a su condicíón de medios para Ia tibre clrcutación
de transportación.

ARTTCULO SEXTO'- Se prohíbe e/ acceso a las instalaciones pribticas det Sistema
de Transporte Colectivo Metro, a personas que pretendan ejercer o esúén ejerciendo
el comercio o las activldades a gue se refieren los artículos tercero y quinio de esúa
Ordenanza."

En efecto, los preceptos legales antes invocados, claramente prevén la prohibición
del ejercicio del comercio informal de cualquier género de objetos y mercancías,
así como la permanencia de personas con esos mismos iines que coloquen
utilería, objetos y/o mercancías en las saridas o zonas de distribución.

Asimismo, el cuerpo normat¡vo de referenc¡a establece la prohibición a cualqu¡er
persona o grupo de personas para impedir o estorbar el uso de las instalaciones

Delicias 67, Planta Alta (Casona), Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C,p. OôO7O
Ciudad de México, Tet. 56274838 y 56274908
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de este Organismo para fines'distintos a su condición de la libre circulación de
transportación.

Por su parte, el Decreto que establece /as reglas a que deberá sujetarse la
vigilancia de /as instalaciones desúinadas a la prestación det seruicio público
de transporte de pasa¡'eros a cargo de /os organismos desce ntralizados
denominados Sísúema de Transporte Colectivo, Servicio de Transportes
Eléctricos y Metrobits y søs inmediaciones, establece, entre otras cosas, que
los espacios públicos adyacentes son aquellos que se ubican en un radio de 25
metros considerados a partir de los limites perimetrales de los paraderos, accesos,
salidas y zonas de distribución.

Es por todo lo anteriormente fundado y motivado, que este Organismo carece de
elementos para atender favorablemente el precítado Punto de Acuerdo de Urgente
y Obvia Resolución, en virtud de que de llevar a cabo pafiicipación alguna, este
Ente estaría contraviniendo todos y cada uno de los preceptos normativos
invocados previamente. c

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente
El Encargado de Des

C. Luis Ara erro

c' c. p.- Archivo.- En Atención ar rurno de correspondencia Forio GSr20-1542.
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